
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

  
 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá, D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo Por sumas de dinero [Apelación de auto]  

Rad. Nro. 11001400302720150037603 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandada y apelante en 

el asunto en cita, conforme a lo establecido en el inciso primero del artículo 316 del 

C.G.P., se acepta el desistimiento del recurso de apelación promovido contra el auto 

de auto del 30 de agosto de 2021 emitido por el Juzgado veintisiete (27) Civil 

Municipal de esta urbe, mediante el cual se negó la solicitud de nulidad por indebida 

notificación1 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

FELIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

 
 
 
C.C.R. 

 

 
 

                                        
1 Fl. 78 a 81 pdf. Cuaderno 4 Incidente de Nulidad. 
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